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VEWTA B B
Minisíerio ̂ eaa-Bk>bes'aackin, planta fe^a, 

NÉmero snelto> 0,50

Parte oSdaL

Presidencia del Consejo de Ministim
iie^f decreto decidien^^ favor de la
^Administracióii la competcnc'^a sus- 
f citada mitre el Gohéniad&r civil de 
Wdadrid y el Juez de priTuera instan
cia del distrito de Buenavista, de 
esta poíde,—Páginas 33  ̂ y  339.

Ministo de Estado. '• ;
dJReal'decreto aceptando la dimisión del 

cargo de Ministro Residente, Conse^
’ y jera dé ¡a E mi) ajad a en Londres^ a 
; i), Manuel Gómez y  García Bar zana- 

llana  ̂ declarándole cesante, — Pági-i 
m  339.

ftfro idein id, del cargo de Sfcretario 
de pnrnera clase en la Legación en 
^^Áiago de Chile a D. Angel Roca,

: irie Togores y Caballero, Marqués del 
. {Villar, declarándole césante,—:Pá- 

^9 ,
9f fó ídem id, del édrgo ele SecretaTio 

dé primm*a clase, no-mbrado en la 
’ en fArrr^, Quito y Sucre, a
r fD. Manuel Mosdado y Cortés, decla^. 
'■"fdndole cesanie,— Página 339, .: 
vtTo disponiendo que D. Daniel Car^ 
 ̂ páUo y Prat, Conde de 'Pradere^ Mi- 

AtWro RésidAñte en situación de s%i- 
pernumerario^ pase a continuar sus 
'servicios con dicha categoría y con 
el carácter de Consejero a la Émha^ 

l*fP>dres,— Páginn 330.
Vtro ascendiendo a Secretorio de pri

mera clase, destinándolo con esta 
■ a la Legación en Limo, Su-
 ̂ 'W  V Quito, a D. Gonzalo de Ojeda 
, y Broolte, Secreíhrío de segundh cla^

de la Embajada en BerUn:—Pági- 
" na339, ■ ^

iderh id, íd,, déstináudolé con di- 
^ i a la Legación en San^

Hago dé Chile, a D. Juam Gómez de 
Molina y Elío,,Sérrelariorde segunda 

p  ¡piase en este Ministerio, —¡ PágU 
na 339. . , /  ■ v:

Ministerio dé Sacteilda. ^
Real decreto dutorizamlo al Delegado 

de Hacienda en Valladolid panm la 
celebración de un concurso de 

■■ "arriendo de locales en que instalar,
 ̂ las oficinas de aquella Delegación de 

Hacienda.—Página 340.
■ rív;; j

' Ministerio de Gracia y Justíelái
Real orden disponiérido que cuando nó 

pueda asistir el Director general de 
los Registros y del Notariado al Tri-̂  ̂
hunaí de las oposiciones oí Cuerpo de 
'Aspirantes a Registros de la Propie
dad^ sea sustituido por el Subdirec
tor del mismo Centm,—Página 340.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando a p , Atosé  ̂

dríguez Sedrind, ín g é í^
■ mo, AdimnistradGr de la Fábrica 

•Nacional de la MonedM y  Timbre, co
misionado para realizar en los Es^. 
todos Unidos compras de m aquina^ 
ria a que se refieren los Reales de
cretos de 2b' de Noviembre del año 
próximo pasado,-^Fágvia 3Á0,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden dLrponieñdó que ctiandó 

ocurra la necesidad de hacer algún 
gasto para el cual no haya crédito 
en presupuesto o sea insuficiente el 
figurado, las Diputaciones proom^ 
cíales y  Ayuntamientos formarán 

~ uno extraordinario, á tc^ior de lo dis.  ̂
puesto po)' Ips arileídos i i2  y HZ de 
sus leyes D^'iyánicas» — Página^ 340

Otra relativa, a los exámenes pm^a in 
greso en el Cuerpo de Conreos de los 

- aspirantes sujetos <il .%ervicio m ili-
aiie hayat sid4> ya licenciados,

corno los que foda.via Se éncuentí'en 
incorporados a filas, — Dáginas, 34¿l/ 
■?/3'4¡2, ' ' • \

Otra declarando ño procede imlriidf,
- el expediente de érpropiacíón forzo-’̂ 

sa del balneário de Zaldivar (Vizca^ 
ya) y  dispómeñdo 'se clausure el c u  
tadq establecimiento, — Páginas QA% 
^343.

Otm  dictando reglas encnminddas á 
^ limitar el comercio del opio y  suSi 

alcaloides, y de la cocaÍ7ia, morfina 
y otros narcóticos; buscando en laŝ ' 
personas encargadas dé venderlos la^. 
muyeres garantías, y facilitando ü lé& 
A%Uo7ddüdcs gu h e rnütivas para {qué 
p€7\ngan el abusivo envpleo de esíós¿ 
cuerpos,-—Página 3^3, t

Ministerio de Instracción Pública 
y Bellas Artes. I

Real, orden dispomendo sé cumpla eñ 
.sus propios iéí'iriinos la senteñ[cin 
dictada por la Sala de lo Coíifencio-. 
'so-administrativo dél T^Ibnnal Siu 
premó, 'en el pleitó promotyído por. 
D. José Caparros y Rodríguez dé- 
Berlanga, contra la Real orden de 
este Minisíerio de XI de Noviembre, 
'de i^2 i,—Pámnas 3X3 y  344. )

-' ■ - '  ̂ ’ - P-:
Admimsferacíóñ Central.

H a c ie n d a . ^ D i r e c c i ó n  'd é  la l
Deuda y Clases pasivas. — Dispo^ 
ñiendo qué el día 29.de ios corrien^l 
tes se verifique loi quema de los doA\ 
curdcntos amortizados que corrasl' .̂' 

, 2)0 ndT efectuar en él mes ach(al,A^\ 
Página 344. _  ̂ i

A n e x o  í  b o l s ¡ a ^  ̂ u íb a s ^ a s .^  
MÍNISTKAGÍÓN PROVINCIAL. í  AÍ>ÍlL.| 
NISTRACIÓN MUNICIPAL A^l^^CÍIOS| 
OPIGIALES.; ■ ■  ̂ ■ ’í

A n e x o  2."̂ —- E d ic t o s . — C u a d r o s  e s t a ^
DÍSTICOS. ■ * '

A n e x o  3 .”— T̂r ib u n a l  iSu p r e m ó .— SíaTá 
d e  lo  C o n te n c io .^ -a d m in i& tr a í;b r o .--3  
Pliego 7. ■ ,  ̂ f
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P A R T E  P F í C í A E

n S M C I S  BEL C H O it  
GE (SHISmGS

Í¿í:Ék
/  ®: M. ^  Rey Don ^fons<l^ ^ I I I  
(q, D. g.)í S. M. la Reina Doña Victoria 
/pSugenia, S. A. R. el Príncipe de Asín-: 
:Tias e Infantes y  demás personas de 
f|a Angusta Real Fam ilia, continúan 
sin  novedad en su imiportante salud.

REAL I®€iRETO r
E n  Je! expediente y  áutois de .c'ompe* 

‘tenci®* proimovido én tre  el <3-oberna- 
dor de Madrid y  ei Juezi de p rim era  
instancia del distrito, de Euena^isia, 
'de esta ‘Corte, de loe cuales re su lta : 
i ¡Que en 1 .<> de Marzo de, >100o se pré-: 
fentó demanda en 'juicio declarativd 
dé- meiibr cuantía a  nom bre de la  
jCoimpañía de seguros La Línión y el 
'F én ix  Español contra D. Francisco 
jRomer© Martínez, propietario  y  veci- 
110 de Carabancliel Bajo, en reclama- 
'í¿ión de Ábi pesetas tO céntimos, im'-: 
porte 'de la  iprima de un  seguro con
t r a  inoendios, corr-eisipondiente a  la 
anualdad de 1904 a  U905, intereses, le- 
'^áles. y  costas*; . '-i .••o ; ' : '
1 i ju é  ¡seguido el p le ito /en  rebeldía 
dél démaiidado, observándO;se en la  
tram itación del mismo íás p réscrip - 
ciones legales, se dictó sentencia en d 
do Junio de dicho año IPOS, por la 
cuál ise condenó al demandado a p a 
jear a la  Compañía de seguros deman
dante la cantidad' reclám ada como 
principal, más los intereses; legales y 

')^s costas, i ¡ _ \
^ One notifieadá ¡pérsónaamente al de- 
¡ftaandado, quedó firme y  ejecutoria 
■aiclha senteñcla por no 'haber in ter
puesto^ recurso alguno contra ella.
.• Que oh ejecución de la  referida ^en- 
/enicia se entró en la v ía  de apremio 
¿entra los bienes embargados al deií- 
iop  demandado, y  entre ellos una casa 
ieñaláda con el iiúm ero 20 de la calle 
Í^eáíl ée'¡Pinto, en Garabanchel Bajo, 
'̂¿fobré ihí cual pesaba tina anotación 
^reventivá, exténdida en y irtud  de 
acuerdó del Gobernador civil de  la 
pppvimígi, para  aisiegurar las respoh- 

^abilidadesi que pud ieran  alcanizíar a 
D. 'D i.e^ Romero Cárdcnás como De- 
ppsitário, de lois fondos m unicipales de 
idárabaóc^eí Bajo en el año 18T9' a 
|5gB0; quedando d k b a  finca responsa- 
Me, e h ^ ó itu d  de tal anotación, por 
16-.íñ6 pesetas. J  ' 1

Que sacada dicilíá icasa a subasta 
ó'o’' tres yecos, la [última sin sujeción

a tipo, fué rem atada en 24 de Agosto 
de 1912 por precio de lO.'OOd pesetas-, 
quo fué consignado y se cnicuentra 
depositado en la- Caja gcnerail.cle De- 
pósilois a disposición del Juzgado y  ^  
ílas resultas do los autos.

Que m  oñcio de feclm 18- dé Agosto 
dq 1920, él Agente ejecutivo m unicipal 
de Garabanciiel Bajo interesó del Juz
gado ¡se le h iciera entrega de las 10.000 
pesetas, producto de lá  subasta de la 
casa afecta en mayor cantidad a las 
resultas del expresado exx>edicnto de 
apremio. '

Que 'Sobré esta pretcnsión se resol
vió ¡por x:>rovidencia de ,48 de Octubre 
de 1920', d e ^ iié s  de reclam ar copia 
del expediente seguido sobre aproba
ción de cueniae de D.- Biego Romero 
Cárdenas, que no résultando la fecha 
n i la  resolución definitiva ''dictada en 
él . expediente gubernátivo indicado, 
resolución que necésarlam ente liabía 
dé“ tener p o r  base la prosecución de la' 
v ía de aprem io,' nq hab ía  lugar a  lo 
pretendido por él Agente ejecutivo 
m unicipal, puesto que no constaba 
fehacientem ente la  cantidad im porte 
'del salido p  alcá.nce por que fueran 
aí[3robadas cn/definitiva las cuentas, ni 
ia fecha desde que emtpezara tal al
cance a  devengar interés; legal.

Que en tal estado, el asunto, el Go
bernador civil de Madrid, de acuerdo 
con él inform e de la ¡Gomisdóh provin-: 
icial, requifió, de inhibicién al Juzga
do, fundándose en que, .según el ar- 
tfe ü o  1‘52 de la  ley iMunici'pal, para  
haoer afectiva la recaudación serán 
aplifcables lo^ medios' de apremio dic
tados a ; favor d>e!I Estado; que él- a r
tículo -Ú de lar Instrucción de apre
mio, de |20' de Abril de ¡190€, determi-! 
na el carácter adm inistrativo del pro- 
cedianiento de apremio', y isegún el ar- 
tíiCulo.T.o de la  ley de Administración 
y  Gontabilidad de 1.® de Julio: de 1911, 
los procedim ientos tpara lá cobranza, 
así dé contíibuciones como de las de
más; lentos públicas y  créditos liqui- 
dadO'S a  favor de la Hacienda, serán 
isóló adminisítrativos, y -se ejecutarán 
por los /g e n te s  de la  A dm inistración 
en iá  form a qué las Leyes y-Regí a- 
men.tG'S fi^eallés determ inen. :

Que tram itado el ánciidente, e l Juez 
diictó au to  deídárándese' coímbetente, 
alegando, que, según los artículos 51 
y  55 do 2a ley de Enjuácianiienlo ci
vil, la  jurii-sdicción ordiinania es la ún i
ca'-com petente p ara  conocer de los 
negocio.s civiles de todas clases que 
se susciten, y io s  Jueces, y .ÍTribiipales 
com petentes para  conocer del i>leito 
tiienen tam bién competenGia p a ra  to
das su s  incideneias, para  llevar a efec
to las providencias’ y  autosí y para  
n tocutar la sentencia firme aue recai

ga; que es evidente que cuando el ¡Gô i 
bem ador pG^omovió la  competencia 
hallaba ya fenecido por eentenoia í l i^  
m e el juicio de menor cuantía ide 
se trata, y se está, por tanto, en unóí 
de los caso,s en  que, scigún lo dispues4 
to  en eí artículo 3.® del Real decrefi^ 
d%R de .Septiembre de .1887, íO'Sr G o^ 
berm^dores no pueden ,su9c'itar coii^' 
tiendas de competencia; que el Jufii 
gado, al dictar la providencia de 
de Octubre de 4920', negando la p re l, 
tenisión del Agente ejecutivo miinicii4i' ‘ 
pal de Garabanclial Bajo de entreggC,; 
de las 10.000 'pesetas depositadas a’i 
liisposieión del Juzgado, como produc-í! 
to de la  Venta de las casas eniba^í^  • 
das, en m anera alguna puede esty 
m arse que- invadiera las atribuciohe^í^ 
propias de la Administración, -sirio qué; 
;Obró ¡dentro de; las/.que loa T ribuna^ 
les ordinarios tienen como co'mpetm^i 
te|3, que son excifu s i vam en te : pár^; 
acordar las diligencias éncaminadáaál 
cumplimiento; dc^-Ja ejecu toria  dicta^j 
da qn el presente juicio, y mientra^: 
la vía de apremio ño, se dirija, comói. . 
en éste caso no ,sé dirige, contra bic-jí, 
nes del Estndo, de la  Provincia o  del? 
Municipio; que en el presente caso'iixií’ 
se  estorban ambas jiirisdicciojnos co-í̂ ' 
nociendo cada una en m  esfera pro-i' ¡ 
p ia; antes bien, puede cada usía resi j 
clam ar de la  otra la ayuda que e s ti/  . I 
me necesaria p a ra  .seguir su® resp^cf í 
tivos procedimiientos, y sin qúe piiedal ■ ' 
reconocerse ningún conflicto dé írido-Hr 
le civil ni admiimslrativa, pues tê . ; 
niendo en Cuenta la situación jurídi- î, 
cá en que se encuentra colocado el} - 
Ayuntamiento d.e Garabanchél Baje cii] 
el procedimiento judicial seguidh eií] , 
estos autos contra la  casa afectB. á ^4 /^  
responsabilidades que aq u #  tra tá  
hacer tam bién .efectivas; lo que. 
hace íiiecesano legalmente no es laü 
promoción y, résolución de una cuas*v 
tíóii de comppeteneía, sino que elA;^un-»i
tam iento he^’a e form a susde-?' 
rechos de acreedQr preferente, por l̂ Éi 
procedencia de su crédito^ contri e® 
anterinr dueño dé l,a fin m  snbasiadaiS 

Qqo el ..Gobérnador, do a’cucrd'O coifi > 
lo  nuevamento informa do "por la (To-̂  
nusión provincial, én ol re-̂ t'
querim iento, resultando de lo  expucs^  ̂
to  el presen te  cóñflíctq, que ha 
do Isus .toámites. - ' 5

■Vistoi el artículo. 7.A úe la  ley de A<W 
mliniskación y Gontabilidad do la  HM 
cienda pública dé l.<> de Julio  de 1941® 
según e l cual . ®Los procedimento^^ 
para  la cbbranzá, así de con trifii^ i^ ' , 
nes como de las demás rentos públi^' 
cas y  cnM itos liqúidM o,s’ a favor 
la  Hacíiénda, serán ^ólo administrati^ 
vos, y so ejecutnrán por los Agcntc|^ 
de la A dm inistración en la forma
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tes Leyes y Regíam eníos fiscales deler-
Diiiien.’

■\̂ Mo e)l artículo 42 de la Instriic- 
de 26 de Abril de ÍOfifiAque dice : 

“El próiccdiiuionto de ap re ni i o será 
^exiclusivamente adm inistrativo^ sien-: 
do, privativá la competen
cia de la Administración para entcn- 

/der y  resolver en todas las inciden;-^ 
cias‘ de aquél, sin que los Tribunales 
ordinarios puedan adm itir demanda 
algúna en esta m ateria, a menos que 
^ise-justifique haberse agotado la vía 
^gubernátivá, o que la Administcáción 
diá reservado el conocimiento del asun- 
Lo a ta  jurisdicción ord inaria.” : 
é-Yisto el'ííidículo 1 de 'la ley Mu- 

según el cual son aplicables 
a la Hacienda m unicipal las disposi- 
idioncs de la ley de Contabilidad ge- 
nc4’alfid@l |Estado en cuanto no se 
-ejKmgaii a la p rasente: '
• Visto el artículo 152 jde la misma 
’lley, que dice: “Pára hácnr efectiva la 
rrecá-üdáción 'serán iaplicables los m e
dios de'aprernto en prim ero y segün- 
do contribuyentes dictados a  favor del 
» ta d o .” -̂ ■ - . ' : I

■ Lonfidc Prim ero. Que la
prcsieíite cuestión de competencia se 
lia-suscitado con motivo de haber de- 
cfctadd y llevado a efecto el Juzgado 
de pm iérá  instancia del distrito de 
Buenavista, de ‘esta Corte, '-en autos de 
jjuiiCíio de menor -cuantía instados por^ 
Ja Compañía de seguros La Unión y 
6li Fénix Español, e l embargo de una 
casa perteneciente al dínnandado y 
-sénamda con el hüm de la calle 
Real de Pinto, en Carabanahel Bajo, y 
quweistaba ya embargada anterior- 
meule en' un expediente de apremio 
segúMo ¡cOTitrá el mismo demandado 
o W ' éíiusa.n te p ó r déb i tos a 1 a Gorpo-: 
Ilación iminicip ah

Segundo Que atribuida a la Ad- 
wimtslrsec íón la comp e t en c la p ara s  e- 
guir los procedimientos de apremio 
hasta haéei'se pago, la s  cuestiones que 
con motivo do dichos qoroe^i mí entes 
puedan surgir hasta por terceraiS per^ 
éoiias son, en prim er tórml'noj de la 
competoncia admiaiístrativa.

Tepcero. Que la  II ac i onda públi- 
'̂ 1 y 1 ó .mismo los ' Ayuntíimlentos, 
P'íi-ra hacer efectivos sus derechos re- 
caudatcrios iiienen siempro expeditos 
Ls procedimientos especíales y priv i- 
jíegiados que las leyes y demás dispo- 

ones compléínentarras estabilec en» 
'Pdedán los Jueces y  ‘.Tribuna- 

adoptar resoluciones qúe tiendan 
‘̂  impedir la continuación de tale^
procedimientos, , V .

; 'Cuarto. Que no deben .cGnfúiidlrsG. 
â,g atribuciones de am bas A utor id a-: 

orden adininisti% tivé^y la s  
kcl V hckho 'etl em barjío do

la  ca^sa de que se  tra ta  por la  Admi- 
n is trac ian , en el éjcrcicio de sus fa- 
cuüladoB y  con arreglo  a la s  leyes, las 
p rov idenoiás ácordadas y  e jecu tadas , 
po r el Juzgado; poste rio rm en te  sobre 
la  m ism a finca h a r ía n  impOiSibie el l i 
b re  desenvolvim iento' de la  gestión  
aém iiiis íra tiv a  en asunto  de la  com
pe ten ci a d o la  Adm 1 h i s tr aci ón, s i n qu e 
%  intervención; de' ésta  deba llegar- 
m ás a llá  del ejercicio'd-e sus ¡derechos, 
no iiircompatibl’63 con el de odrois acree
dores, sino •privilegiado, e n .c u a n to  al 
pfocedim;iento y  á  la ju r isd ic c ió n .’ 

C onform ándom e con.' lo consiíliaido 
p o r  la  Comisión p crm anen to  del Cbn- 
sejo de, Eáiádo, ■ ' '

.Vengo en dec id ir es ta  com petencia 
a  favor de la A dm inistración.

«D^do en P alácio  k \V intdeuatro de 
E nero  de m il  novecientos yeintltré-s.

i' " ' ALFON'SO
El Presidenta - del Consejo de Ministros^ ^

U anuiíl García PniETO.

H m sTEns ffi i s w

■RÚALES BEORLTO^v 

Vengo en acep tar a 'D . Manuel Go- 
merz y Garciía Barzanall'tana,, M inistro 
R esidente, Consejero de Mi E m bajada 
en Londres, la dirriisión que ha pre-; 
sentado de dicho cargOj declarándole 
ccísanle con ios derechos rcGonociclos 
p or la  legislación vigente.
. Dado en P alacio  a veinLicuatro de 
E nero  de m il novecienlos v e in titrés .
. y  í ■ ; , ■ AI.FONSO,

Eí Ministro de Ivstado, 
g  A N T I A G O A L .0 A ,

Dado en Palacio a  veintjouati'’d 
Enero, d e  .mil novéciontos v e in tit

; -- A hE O m O
El Ministro de Estado,

B A N T I A G O A L B Â *t

Vengo eh ad m itir  a D. Angel ñoca 
de Togores y Caballero, 'M arqués del 
V illar, S ecre tario  de p r im e ra  clase en 
>Mi Legación en .Santiago do Chile, la  
dim isión, que ha preseiiiadó  de dicho 
cargo, declarándole.,cesante con los de-, 
rechos reconocidos por la  legislación 
vigente. ■ . ' - p l ' - ’

iDado en P alacio  á  v e in ticu a tro  do 
E n ero  de m il novecientos v e in titrés .

ErMámstro; j€  Estado, 

-,Sa n TIA:GP-Ap B::A.

ALFONSO

V ehgh jeh ad m Itir  :a D. I t e m e l  D ios- 
dado y  ¡ Goírtés,  ̂^Secretario d e  p r im e ra  
ciase, nom brado  en  Mi e a
Lim a, Q uito y B u c re  ia  dinrisióii que 
h a  presen tado  dé (M k a  cargo, dcola-^ 
rá n d o lc 'c e sa n te  con los xlerhchris r e -  
Cjónocidoc p o r la  >egisia.éión vigente.

E n  atención a las ,c ircunstanc ias ’ 
concurren  en .D. D aniel GarbaU 
Piüt^ Conde do P radére, MkustroviW?-^ 
siden te  mn situación  d e  ‘ SuperTOmé-s 
ra rio ’, ’ i ■

Vengo en d isponer que ipaso á  corik!? 
t iñ u a r  sus servicios, con d icha 
goría  y con el ca rác te r de G ó n se je :^  ^  
Mi E m bajada ' en L o n d re s .. '  ̂ ,

Dado en Palacio a veinticuálrhd^^^ 
Encroi dé m il novociehto.s yeintítr^^g^

ALFO]|§^^
El Ministro de Estado,,

S a n t i a g o  A l b a . . ...

rvi

■OEin atención a las c ircunstancias quSí 
con'ciir.ren-en D. ¡Gonzalo de  Ojeda 
B rookc, Bccreuorio de segunda clasí¿ 
en Mi E m tejiada en B erlín , ' .'P íji 

V engn en a^#ecretari
p r im e ra  oíase y  destinarle^ con e . ^ i  
categoría , a  Mi Le.g’actón .ea, L  
Cü'e y Quito, en la  in te ligencia do iqiioj 
este no.m;bramiento corresponde ál se-ij 
gundo tu rn o  que el artícu lo  octavo, 
tu to  p rim ero  de ila ley  O rgánica d a d  as: j 
c a rre ra s  IDIplo-mátiea, ConsuLar y  do l 
In té rp re te s  señala al ascenso p o r  
tigücdad  en tre  los íu n c io n ario s  eitf ag-y 
tivo  de iía clase in fe rio r inm ediata.,^/' 

Dado en Palacio  a veinticuatro^ m  
E nero  de m il novecientos v em tilrfr<

* ' •. ■: ALFGNBQ;- ^
.El Ministro de Bstíídp,

: S a n t i a g o -Al b a *. .

En atención a las c ircu n stan c ia s  qué), 
concuriren en D. J u a n  Gómez d e  Molí-: 
na y Elío, S ecre tario  do segunda 
so en e l  ;M inisterio de E stado, _ V ' “ 

Vengo en ascenderle  a SeorctgjXo 
p rim e ra  cla^e y  d e s tin a r ie ,. con . 
'oategOíTÍa, a Mi L egación>m  Santíag¡>'í 
de iChile, en la in te ligencia de q u e  estoíl 
nom bram iento  corTe.5iponde a l icrdci^i 
tu rn ó  que el a rtícu io  dctavo^ 
p rim ero  Ida la  ley ‘.Orgáiiiéa de ca-i 
r rc ra s  D lplom áica, C onsular y do IiiS-.; 
té rp rc tés , señala a l  áscenso por 
ción en tro  los funcionarioíí en  a c tiv é  
do la  clase in fe rio r inm ediata.'

Dado en P alacio  a vein ticua tro  
E n ero  de m il : novecientos v e in titr^ *

■ . a l f o ^  .á
Mmistro de Kstadd, :

S a N T iAGO A l b a -
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M I K E I O I S M I

REAL DECRETO
; D e íafCuerdo €0n Mi Coaiscjo de íMí- 
jiistres, a propi^esta del de Hacienda, 
{y eomo caso eempirendido en el apar- 

'qninto <iel artícuilo , .5i2 de la ley 
ide A dm inistración y iGontaíbilidad de 
lia Híaicienda pública,
■’< yongo en autorizar al Delegado de 
iSacienda en ValladOilid para  la celc- 
ibración de un concurso de arriendo de 

.'jloctalc-s en que instalar las oficinas de 
üa 'Delegación de H-acienda en aquella 

.•jrovíncfa, debiendo cumipílirse los p're- 
íceptos icontenidos en el aftícülo 53 de 
áa ley citada, y consignarse el plazo y 
®emás -condiciones que determ ina el 
%rtícHlo 48 de la  -misma.
■f Daído en Palacio a veinticuatro de 
p n e ro  de mil novecientos veintitrés.

/  ■ ALFONSO ■

El Ministro de Hacienda,

José -Manuel P edregal.

t n i s n  BE s n  ü ju sT im

g íREAL OiR(DFN ;

Ilmlo. Br.; y istas las dificultades 
^u e  lían surgido para  reanudar las 
¡Oposiciones al Cuerpo de Aspirantes ¡a- 
IRegístros de la Propiedad, por enfor- 
imeidud del Presidente y alguno de los 
^o ca lea  del Tribunal, '

" B. jM. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
íüsponer ■quo el Directc^r general de los 
Steigis-tros y del Notariado sea susti- 
'^uído por ê  Bubdircctor del mismo 
jCentno, cjuando aquél no pueda asistir 

rPribunal, ireferido, quedando modi- 
ÍBiCiatdo' el últim o párrafo  del a rtícu 
lo  5.0 del Reglami'ento de oposiciones 
»J^ îgente. " ’
p  De Real orden lo digo a  y . I. pa ra  

conocimiento y demás efectos. Dios 
.larde a V. I. muchos años. Madrid,' 

de ¡Enero de 1923.
EOMANONEB

lor D irector igcneral de los. Regis
tro s y  dal Notariado.

M i r a s  I H I O I I M

r eja l  o r d e n

§ lim o. f e . : Autorizada por Reaíes de
cretos de 2>5 id.0 Novieimbre -último la 

' adquisicién, por gestión directa, de la 
>EiaqiiinaiFla y  accc'scr'ios neocaaríos

para la estampación calcográfica de se
llos en la Bccción de Tinabre de esta 
Fábrica, cuyo 'presuipucisto asciendo a 
GOl.9'02 pesetas^ y la adquisición, ¡por 
geistión d irecta  ¡también, -dq las m á
quinas ipara el deipartaimento de G ra
bado de la misma SecoiÓR del Timbre, 
según presupuesto, que imjporta pesoí- 
tais 2'6ó.3-85,' a ¡cuyo efecto se nomibra- 
ría una Comisión que real i zase en ¡Es--- 
paña o en el lextr.áiijero lâ s, adquiisi- 
ciones de que se trata,

S. íM. el :Rey (q. D. g.) se ha  sei"vi- 
do disponer lo siíguiente:

1.® P ara  realizar en los Estados 
Ünidü-s compras de m aquinaria a quo 
se refieren los ReaílciS decretos de 25 
de Noviembre último', s-e nombra un  
comisionado, que s e r á . el ilUiStrísim'o 
Sr. iD. José Rcdrígricz , ¡Sedaño, I-ngeí- 
niero agrónomo, Administrado-r de la 
Fábrica Nacional de la  Moneda y  T im 
bre, -el cual disifrutará, en concepto de 
dietalsl, la 'Cantidaid de 25. dolares diiai- 
ríoe ipor iodo el ii-e-mipo' que dure  la  
comisión del servicio que se le enco
mienda,. tdesíde su saíHdja de  M-adri^ 
hasta su regreso a esta Gorle.

2> Be autoriza lal rererido ^sAñor 
Rodríguioz Bedano p a ra  . que, en caso 
de necoisidad, pueda solicitar en los 

' E^sta4os Unidos el informo o ccn-sulta 
de. Ingenieros o iécnicos do, aquel país 
que lo aoGaoron en el deseiniipG'ño d.e su 
cometido, autorizándole asim ism o para  
realizar los gastos que estas cónsulta .3 
o informes originen.

3.® . El cc-misionado podrá u tilizar 
para 'sus viajes los tren gí\, barcos o 
cualquier otro medio de locomoción 
que necesitare para  trasladarse a  los 
Eslablecrmientos industri-ales, ai es tu 
vieren distan-ciado¡3 de das poblaiCiones.

á.*" .Be autoriza a l referido com i
sionado para  la adquisickki de la m a
quinaria.' de que so trata en los Re,al es 
decretos de 25 de Noviembre u o-tras 
cquivaaenles o necesarias que respon
dan al m ejor servicio, en vista de los 
ádcl.antos o pcrfeccion.amieiítos que so 
cibsGTVon en los Establecim ientos aná
logos o 'de conisrucción d;o la refecida 
maquinaíria, siii exccidéf eH im pórte de 
601.9C2 pesetas p a ra  A a esta-iiapación 
de sodios/ y de pesetas 2f)G.3'85 para  
las díO griabadó; q u é^son  las p resa- 
puostadas, y-cn las condiciones que es- 
limic mó.s favorableB p ara  los iiitere- ¡ 
508 del Estado; se le autoriza Igual- 
m e n tc 'p a ra  pagar los precios toM  o 
parcialm ente, adm itir garaniía: s u s - - 
crib ir do¡cumenic6 púilslicGiS o p riv a - 
dcls, y, en geneivi.1, p a ra  iodois los actos 
inherentes o quefse deriven d e  dichas 
adquisiciones, debiendo íproYeersé on 
cada casó de los docun/entos necesa
rios para acred itar -que lOiS m áquinas

que se iaxlquieran so hadan  patcai-! 
, ladas, ■ ■ , -

5.° Por la Ordcnasción de pagos do 
Hacienda de este Ministerio ¡sio expew 
d irá  un ifbramiierrto do 5.CM)0 pesetas 
a nombre de D. José Rodríguez ¡Secla- 
no, papa, viajéis, y demás igastos tíentrcí 
del t)e:rrilorio capañol, y  además se 
disjpondrá lo n^ecesario a fin -de que sie 
sitúe en Nueva Yoa^k' .a diísposilcién 
del mismo, la sunxa de 2.500 dótarovS 
al cambio oficial de 5,18, equivalentes.' 
a pesetas ,12.950, p ara  las ¡dietas, vi;a.-i 
jes y demás gastos, cuyas sumas-se sa
tisfarán  con cargo a i Crédito qire sa 
iiabiLito en v irtud  de la autorización 
contenida ¡en el 'articulo 3-5 de 'la ley;

. de P resupuestes vigente. 
ó 6.^ Por la Ordenación de pagos de 
'este Ministerio se S'Ol]Cit,a.rá de la Di
rección general del Tesora, en cu-mH 
plim icntó de lo (prevíurido en  la íns-: 
írucción de 26 de Junio de |1886/que 
dispo-nga lo ineceisarlo a fin de que ste 
sitúe -en Nueva York, a disposición del 
Br. Rodrígaez Bedano, la sum a de úoh 
tare^ lG7.622s20, equivalonibesl |a. pér 
sotas 8-68.267, al cambio 'dlcf 5,18 (oí.w 
cial), p ara  satisfacer las adquisició-, 
n-es do m aquinaria, con cargo al cré
dito que se habilite  en v irtud  udc la 
citada aaitoriznción concedida por d 
artículo  35 de la vigente ley de Pre
supuestos. • G -b

I.o que de Real ordoii comimico á 
V. I. pora, su conocimiento y efectóis 
consiguientes. Dios guarde a V. i  
mucho años. Madrid, 24 de Enero 
de 1923.

PEDREGAL ■:

Señor A dm inistrador de da I'ábrica 
Nacional de la  Moneda y Timbr.o.

¡REALES OPlDENiES
Excm o..Br,: Visto el oficio de V. B» 

¡interesando se determ ine de 'moda 
concreto y  preciso loo trámites' y for
malidades que se han de exigir poí 
su Autoridad para la concG4>ión de un 
suplemento do crédito, incoado por cl 
Ay un tamiento de es l a jCor te al objeto 
de poder caHúplir de m a n e r a  acertada 
y completa cuanto se ímeviene en la 
Real oréen do 19 do Abril últim o::!. •,

'Resultando que en esta ' sóberánat 
dlspcrsición se ¡deelaró, entre otros ex- 
ttomos, con carácter general,; que 
cuéndo ocurra la  necesidad de hacer 
algún gasto p ara  el c u a l  n o  .haya cié-
d i t o  e n  u n  p r e s u p u e . s t o  iniinicipal, 0

sea insuficionte ól figurado, se instru
ya .expediente para  'que, acreditada -la



G a c f e  "de M a d r i d . - N ú m .  2 6  ' 26 E n e r o  1 9 2 3 ’ ' 3 4 Í

tiecesidad y urgencia de la concesión, 
se figuren en presupuesto el crédito 
extraordinario o suplem ento de crádi- 
to por los tráiíiites y  conforme los 're- 
^úisitos del artículo 41 do la vi|'enie 
iéy do Contabilidad y  142 de la  !ey
J\íun i'C ipal:
3 íResultando que como ilo% réquisitos 
y formalidades que en el cit-ado a r
tículo-4Í se establecen no son dé ap li
cación, de lín mcKlo, estricto y rigu 
roso, 'a las expresadas operaciones de 
contabilidad :'que tram itan  los x\yunta- 
ndentos, baco presente 'Y, E. es p re 
ciso eonocer las modiñcáciones que en 
H)(¿uéÍIos haya necesidad de introducir 
p'ara.adaptarlos la los expedientes re - 
iacionados que se instruyan y cursen 
ic,!(>n tal objeto en las oficinas niunl- 
ci'paíes y en los Gobiernos civiles de 
provincias; e indicándose, por ejem- 
¿tó, sé determina en el repetido ar- 
iícüio 41 de la ley general de Gonta- 
hilidad que inform ará en diclios ex- 
pédiéntes (que afectan al Presupues- 
jfo general de la Nación) la In terven 
ción, general de la Administra-ción del 
Estado y el Consejo de Estado en ple
no, organismos estos que, como es ló
gico, no pueden, ni es natural que in 
tervengan en los que se reíleron a los 
presupuestos municipales, por lo que, 
á: Juicio de V. E., conviene se deter
mine qué organismos o Centros son 
los que han de sustitu ir a los m en
cionados, y dictaminar en los que de 
dichial índole instruyan las Gorpora- 
iCtoes locales: ; i
I Considerando que así la Real orden 
8e 19 de Abril de ,19i2i2, cuya aplica
ción se consulta, como su derivada de 
5 'de Junio siguiente, tienden a pro
h ib ir la s  transferencias de ' cródi- 
Í-Oy conforme aí aftículo 41 de la ley 
íjobre Administración y Gontabilidád 
de. la Hacien pública, pero sin al- 
jtérar el 142 de la Municipal ni, por 
tanto, el i  12 de la Provincial, que en 
basos análogos autorizan la formación 
Be: presupuestos ex traord inarios: 

Gonsiderando ,que en éstas cabe in 
cluir las créditos extraordinarios y  los 
.Suplementos de crM ito con tales de
nominaciones, definiéndose el nuevo 
Concepto cu ando ocurra la  necesidad 
de hacer algún ¡gasLo para  el cual no 
hayá créd îto en prcsupuevSto; y  rep i- 
liendo el mismo conceptoí del ordina
rio cuando sea insufioiente .el. figura
do en dicho presupuesto, illevándplos 

‘dno/y otro,, desdo luego, a los arjicu- 
los.y capítulos correspondientes^ /  
-^Gonslderando que aplicando el a r-  
pculo 41 de iía ley de i.® de Julio do 
1^11 A los presupuestos provinciales 

municipales, los smplenrentos ño cvé- 
d^o y créditos extraordin^ éc cur 
’̂ uán con el exceso que ofrezcan lo§

ingresos que se obtengan durante el 
año isobfe -IojS pagos que se satisfa
gan en el mismo, y con ios recursos 
extraordinarios que por ílos acuerdos 
de icoincosión se ídeterm inen:

Goiisiderándo que al sañoionarse los 
presupuesto-s,^ provinciales y m unici
pales con arreglo a 1*03 artículos 12(> 
y 1'50 de las leyes Orgánicas respec
tivas no están aún hechas las reláoio,- 
nes nominales de deudores y acreedo
res, que según el Real decreto de 21 
de Marzo y la Real arden de 18 de 
Abril de 1905 quedarán incorporadas 
a aquéllos, 3/  , rigiendo con el mismo 
valor y. eficacia que sus demás eon< 
•signaciones:

'Gonsideranao que el exceso'~que 
ofrezcan lo-s ingresos que se obtengan 
durante el año sobre los pagos que 
se satisfagan en el mismo lo rep re 
sen tará  el saldo que resulte -a favor 
de los fondos provinciales o m unici
pales el 31 de Marzo, en que se ce
r ra rá  y liquidará el correspoM ienie 
presúpuesto ordinario, o el refundido 
■si han  mediado extraordinarios, con
forme a los artículos 112 y  142 dq las 
loyes iProvlnciall y  .Municipal vigen
tes, y qué recursos extraordinarios son 
aquellos que con tal carácter acuerde 
la  Diputac-ión provincial "o la Junta  
m unicipal de que se trate, cum plien
do para  su exacción las formalidades 
prevenidas al efecto:

■Considerando que ajustándose los 
presupuestos extraordinarios a los a r
tículos 112 y il42 de las leyes P ro
vincial y Municipal vigentes, a las 
Reales órdenes de 19 dé Abril y 5 de 
Junio  del año próximo pasado y a las 
aclaraciones de que se deja hecho 
mérito, queda para  adaptar á los re
petidos prosupúcstos extraordinarios 
■el artículo 41 'de la 'le y  de Adminis
tración y  (Contabilidad de la Hacienda 
públieá sustitu ir a la Intervención 
general de la Adm inistración del Es
tado y ai .Gonsojo de Eslndo, cuyos 
informes requiere dicho artículo, para 
ílos proyectos do ley de créditos extra- 
órdinarios y suplementos de crédito a 
los presupmestos generales:

Gonslderandó’ que la intervención 
de los fondos provinciales y m unici
pales la establecen los artículos 106 
y  lofi do las respectivas leyes Orgá
nicas, y que do acuerdo con el a rtícu 
lo 102*̂  de la ley de 29 de Agosto de 
:1®2 la .Gomisión «proviacia^ como 
Cuerpo co,n súltivo, dará  ’ dictaiiien 
cuando las Leyes y Reglknentes lo 
prescriban, y siem pre qii© el Gober
nador, por sí o por disposición del 
Gnbierno, estrme coiivenicaite ped.ir
íselo, V

vS. M, el RjjIy (q. D. g.) h a  íctiLlIo a
bien resolver lo siguiente:

Cuando ocurra  la necesidad de isa- 
cer algún gasto, p a ra  él cuail no, haya 
crédito en presupuesto o sea insufi
ciente el figurado, las 3>iputacipnes^ 
provinciales y A yuntam ientos form a
rán uno extraordinario, a teiior de lo- 
dispuesto por los artículos 112 y 142: 
do sus leyes Orgánioíis, acompáñanda 
ila  ̂ Memorias rcúa-ctadas o los expe
dientes originales instruído-s con tal 
objoto en los establecianiontos u ofici
nas respectivas, con informes de la 
Iniervencióii de fondos y de la Oomi- 
sión provinoial sobre la necesidad 
urgencia do la aprobación, que 
p resta rá  por ¡este Minisíeri*o o po r Ic^, 
Gobernadores -civiles, según el casm 
A dichos presupuestos exti'acrdinariO'Sj 
deberám adjuntarse los refundidos, cou; 
toda lia documentación prevenida pará^' 
unos y otros, e inexcusable y  pxúncí- 
palimente el extracto de la liquida-, 
ción del ordinaria o refuadidp ante^ 
rior, con referencia al 31 de Marzo^ 
del próxim o pasado año eeonómico.

Igualm ente so ha servido S. M. ém- 
poner .se publique en la íjGaceta m  
M adrid la prein-serta resoilución, dán
dola carácter general y  como com pl^  
m entarla do las Reales órdenes de 19 
de Abril y 5  < íe'Junio de 1922; ' ■

De Re?J orden lo digo a V. E. pSra 
su conocimiento y oíeoíos. Dios ,guar* 
de a Y. E. .núTclios años. Madrid, .21 
d e 'E nero  de 1923.

ALMODOYAR

Señor Gobernador civil de la prevíE^ 
cáa de Madrid* í

limo. Br. ! ■por Real orden feaha i7 
de Noviembre do 1921 se eopccG(ó la  
gracia de actuar en torcer Ramamien- 
to .a  los opositores a ingreso en ál 
Guérpo do Garrees, y •especialmente a  
aquellos^ que por hallarse curnplienda 
sus deberes m ilitares no pudieron ac-̂  
iu a r a »su debido tiempo, si bien coa 
las lim itaciones do que so considera
ría  extinguido el derecho <que so íé$ 
recanocía si transcurrían  quince 
contados desde sü lieenciamlento* siá 
solicitar el examen o si so renuncia’-^ 
ba o tra convocatoria.

Razones anuy justas y ' atendibles 
por todos conceptos fueron, sin d>id^. 
Jas que so tuvieron en oücn.ta pa ia  úl 
recónocimiento de aquel dereuho; pcró 
a esta situación debo ’pom'rseío ^  
térm ino , en el que, respcíáiido en 
posible los dcfeclíoá do lo s 'in te re sa*  
dos, (pueden también a «galvo los de la 
Administración, en bien dé servici# 
tan im portante como, el dé Gíorree^. 
que en estos momentos preéisá más 
que nunca reorganizar 'coñ toda 
gencia. A este fin, y teniendo m uy
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pr-eserílo'qne supuo^lo el iicnipo^ Iraiis- 
currido. liOvbráii eesadi) ya las eau3a,s 
qrje a aquellos opositores los im pi
dieron presoRÍarse a cxamca, y que 
no es iposible ienniiiar el dereclio que 
les asiste convocando nucvás oposicio- 
nos/'dado lo anormal de las circuns- 
iancias, sin que se perjudique a los 
que aienicndose a la Re.al orden de 
referencia soliciíaron ya actuar,
■ M. el Rey (q. 13. g.) se ha servi
do disponer:

‘ Prim ero. 'Que los individuos suje
tóos <il 'servicio m ilitar que leiiían .?o-: 
Sicitado actuar en las oposición es ^con
vocadas én 11 de Noviembre de 1920, 
practiquen sus ejercicios ante los T ri- 
bunaltes respectivos a p a r tir  del día 26 
de 'Febrero próximo, siempre y  cuan
do hayan justificado que lo,'solicita
ron -en la forma y tiempo determinado 

. po-r la Real orden de 7 de Noviembre 
i S  Í 9 2 i .  ; /
i íSogrmdo. iLos que todavía so en
cuentran  incorporados al E jército de- 
heivin solicitar examen dentro del pla- 
KO de quince días, -acompañando a sus 
instancias cerLificáción del Jefe del 
€uerp0; en que presten servicio, jus- 
thlicativa de su .situación m ilitar y de 
-la feciha de su incorporación; y 

Tei’C'efO'-. sTanto los opositores' m i-, 
•litareis yxt licenciados, corno los que 
todavía so encuentren incoriporados, a 
,quienes se refiere la Real orden de 7 
ée  Noviembre de 1921, que no se pre- 
isénten al ser llamados por los Tri- 
bunial'es' corre,spon’dientesi perderán 
todo su dereclio. ;
’ íE>e Real ordeii lo digo a V. T. para  
;sit •conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í25 Rl>e Enero de 1923.

. ;u . r ALMODOYAR

Señor D irector general de Correo,3 y 
.Tel^rafos.

él expediente Velativo a Ja ad- 
^lis ieM n del establecimiento balnea
rio  de Zaldívar por la D iputación d e ' 
lYfizcaya: ( ■ , , '
• jE'ésultando qiíc el 'Médico DirGcior 
'partioi^ó á este Ministerio haberse 
yerificaído la venta a la Diputación, 
jpanifestando que ésíja pensaba cesar 

Já/^51)Jo,tación balnearia y dedi- 
t ó l o  « manicomio :

Resultando que pedido informe al 
.^oiberuador civil de la provincia, cs-ía 
[Autoridad hizo suyo, el emitido por el 
Jihspeef;^ provincial de Sanidad, en el 
.3€htid0i de que no debía consentirse 
é í  e ie iw ',d e l balneario, para no p ri
v a r a  los en.fermos del ■ uso de las 
iguas, y  obligar a la Diputación a 
vntinuar 'la exolotación, ampliando v

modernizando las insialaGioiies bal- 
neo teráp icas:

ResuRando que el Gobernador lía 
comunicado que por la Diputáción se 
estaban verillcanüo obras en el bal
neario : , : : ! I : : .''V. '■ ' ' r

Resultando que la Diputación pro
vincial expone que, ante las dificul
tades existentcé para  'el alojamiento 
de enfermos mentales, ha drecbo di
versas gestiones para  la adquisición 
de terrenos o fincas donde instalar un 
manicomio, sin lograrlo, a caitsá de la 
subdivisión de la propiedad y la codi
cia ele ¡os propietarios, por lo que ad
quirió el balneario de Zaldívar, con 
objeto de dedicárlo aj expresado fi.a, 
y cnlendiondo. que en España existen 
-inúltiples establocimientos- con aguas' 
do igual iclasiñcación, isolicita se des- 
estim e la dehuncia forniulada por el 
Módico D irector y jo propuesto por el 
Iiispeetor provincial de Sá.nidad, te- 
niéndo'se por chausurado el balneario : 
j Resultando que la Asesoría 'Jurídi

ca de este 'Ministerio ha ihfornlado 
que si la Administra:-ion entiende que 
el balneario no debe perm anecer ce
rrado, puede proceder a la exiy’opTa- 
ción forzosa en la forma qué determ i
na la ley, y que si el Gobernador lo 
estim a necesarió puede acordár pro
visionalmente la su.spensióh de las 
obra.s, e m cautarse, con carácter in
terino, del establecim iento:

Austos la  ley de Aguas de 13 de Ju 
nio de 1879 y el Reglamento de Baños 
de 12 de Mayo de 1-874: r

Gonsideríindo que la ley de Aguas, 
en 'su  artículo 16 y el Reglamento, de 
Baños en el 6:2, han sancionado el de
recho de propiedad de las aguas y es
tablee Imi en tos balnearios a íavor de 
los dueños do los mismos:

Consiidcrando que la declaración de 
utilidad piiblica es el reco.nocimicnto 
oficial de los beneficios que las aguas, 
por su . carácter medicina], pueden 
proiporciGnar a los enfermos; pero no 
os u n a  concesión de aprovecihamiento 
que se otorga al particu lar cuando se 
trafa  de águas alum bradas. en te rre 
nos de dominio privado, ya que éstas 
pertenecen en propiedad al dueño, del 
predio en que nacen, y no al dominio 
piíblieo: '

Considerando que al cohcédefse Ja 
deelafaeiión de utilidad pública y con
siguiente autorización para explotar 
el balneario no so imponé al dueño lá 
condición de hacerlo por un húmeró 
determinado de años, o a perpetuidad, 
ni el Estado se reserva el derecho de 
que pueda revertir a él la autoriza
ción al cesar en Ja explotación el p ar
tí],culár, pues esto equivaldría a ím- 
pone’rse la  obligación de c o n uarla

por su cuenta, convirtiendo la inciug .̂ 
tr ia  privada en .oficial: ,|N

Gonsiderando que lois articulos dé W' 
le^’ ÚQ AgLia.,s y Reg’Iam'ento ée Bafioi  ̂
que tra tan  do la ¡expropiación 
se refieren de una m anera clara y 
mina¡nte a los m anantialeg quer nq .S!̂ „ 
hayan utilizado en beneficio dC'-. la  sa-i 
lud jiública, tratando; de fateilitar lí|'' 
creaición de nuevos Balnearios., 
que no existe ieii dichas dis.'poisiciona|- 
legales precepto algurxo que faculto 
una m anera oxspresa ,a ’ ■eixíprojpi-ar lo§' 
cst-abl'OcimientO'S cua'ndo steán, olausu,^ 
ladois O se deis tillen a otros fines: ,

, Goiisiaerando que el artículo  16 def 
Reglaimcnto de Baños autoriza 
cxipropiar cuando no so verifiqTOií 
obras iiGCosarías, c-aso no aiplicaíblc eh; 
este •expediente, ya que no se tra ta  ée 
inejoras y 's,í de convertir el Balncari0 
en un establecimiento de BcniefiDenci^, 
provincial. '

Considerando que aunque sd astri 
masen apllcableé pop ufia analogí^ 
lem o ta ,-la s  disposiciones ya citada^ ■ 
eobre expropiación, es ' do tener ei|' 
cuenta que ellas no impbnen un 
ber, sino que otorgan una facultad 
discrecional, al decir ^que la Adminisli 
trációfi podrá hacerlo, pero que ñé4 
cesarihmíeníc haya de verificartlo: ■ t;

Con sido rando que, ¡a,un ísuponieiíd^'
a. ja  Ad^minisLracikSn facultada (para 
expropiar Balnearios' que I06 proipio^ 
jarlos desoen dcdie-ar a otrois fmfóig, 
dlla correisponde^ apreciar, >eii uso' áei 
sus facultades, si debe o no efeetu.ar^ 
lo, y  que esta dietcr mi nación sólo orí 
castOB excepcion;a.les y  de sirpremio iH'̂  
teres p a ra  la  salud púMica cabfíaí 
adoptarla, circunstancias que nó cóné 
curren en el (presente, ya que Im  aguas¡ . 
el oriiradais-sódiéais- suJ fu roiSiais-, grupi 
al que pertenie'cen la s , de Zaldivm^ 
abundan en. la Nación, existiendo, 
güii él úfltimo Anuario oficial laio ííl 
Dirección generar de .Sanidad', -25 '&s4\ 
tableioimieíntos más de la -ibI®*
isificación en díivedsa.s regio®i0S, quiS 
pueden ser utilizados po r los 
ferm os: , (

Gonsidieranido que no éxisté fer 
alguno en los presupuestois jpara el 
pago dC'l justiprecio de .Balnearios 
p̂ poipjaibílés), y aunque se fconsigna/se, eí 
Estado correría el rieisgo dé no 
sarcirise en las 'Suba^taé de las cantío 
dádes' qué ’bubiésé' ^abonado, órhfieáii-s 
dose con olio un dañó .a. leis intércsie^ 
públicos: - 11

Goasíderahdó que ;si ñó hay cauísíí 
suficiente para  obligar a la n-uéV'̂  
propiedad de ZOildiívar a cointinuar 
expioí,aé,ióM ba.lhe'aifiá, itéhioB pncdé 
privársele el dedioarló h ¡uñ fin tai» 
hum aníiario  como es é l Manm^n'ifíí '̂

f .

Fi

i
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Vi'emípí’® qu€ oumipla' los requfeilois le-- 
¿a te ' señalados ¡para eela de -es-̂ i
■tafe-eeimiieínfos beaéfíoos,
' M. e l , Rey ,(q. D. gO, <1© acues^do' 
COTI lo propuesto po.a la Dipecoiéíi; g?8-í-; 
íiqral de sanidad y lo iníofrmísjdo ipo-r.la:- 
■¿G'miiáíóa peTmaii»eiri.to del Real Ooaase-.í- 

de Sanidad, se -ha seo.’vid0,dj-spoiT6r :  
fí-uo no procede i'nsLruír • el 

^da exproplaici o/a forzom  del^' 
Balíieario de Zaldívar (Yizca-ya); -y 

Qhe se x la^isure el eiiacJe^
})le¡c.imimto* ¡̂  ■

npe Réal orden lo digo adV. B. |)íCi^rl 
Id-{iíMoetoiendo, el ddl mDe-reisado y; 
éPéi^i^ ofpOrlunes.' I>io& guarde a  S,'' 

í u í ^  Maofrid, i^5 diei E/iteíroi
f e  mm. ., ' .

" APMODOVAR

leñor Gdjernador oivll de la pr(%in- 
. ;feía de Yizcaya..

Sr.: Grandes son los esiragas; 
'que- produee en̂  la Humanidad el uso- 
inmodérado del opio y sus alcaloides,, 
así iciomo el de la coeaína y otros p rin 
cipios eotiocidos como narcóticos, anes- 
lásicGS y"antitérmicos,' y  para evitar' 
esos daños que empo-brecén la raz^a de-: 
ijilitando fas futuras .generaciones, to
dos los países reigiilan con eiiidado ex- 
quisEo la venta de los mencionados 

; productos. ¡Noi está- ciertanieínte íüsp'a- 
fiavd-efeiparada de médidas legislati
vas y gubernativas en esta Dirección; 
la 'Real orden de 27 de Febrero de 
l9tS, el Regramenlo de 31 de Julio del. 
;rriisnio año y las Reales drdenes 'de 24. 
de Enero de 11921' y 1.® de Noviemíbre'. 

19.22, proveen a la necesidad de es-  ̂
't t e ,  substancias cuandd la  ciencia 

aconseja su empleo, y dificultan y; 
prohíben sit venta y circulación en 
í^uellos casos en que e l vicio o- la de- 
feéiicfación procura satisfacer supues- 

• íog-apetitos. Es, pues, preciso, indis- 
pensaM.e, porque..^aquellas prescripción 

-Oteas posteriores no tuvieron^ 
e^aifó cumplimiento, insistir en e l  
camino ya emprendido y ‘hacGrlo con 
ía •mayor enerigía, a fin de lograr que’ 
esta (fisposición n-c sea una más en 

paginas de la- GacetA>v que señare’ 
coB-ic aquéllas una orientación plaii- 
SibJe  ̂y atinada, sin producir .en la  
prácüca los benéficos resultados per-^ 
seguidos. A ese fin, y p ara  liaccr más - 
Glectivula persecución de loe in fra c - , 
.ores de estas prescripciones, se. Hrn-i- 
y comercio de los pródiietos aludi-i 

ov  se. busca en las. peiAsonás. cncair-: 
gaaas de expenderlos las mayores- ga-- 

'B.fi y se faculia a las Autoridades ■ 
^bernativas para ^que persigatt el 

^uo empleo de estos cuerpos.

do intervención a las Autoridades ju-> 
dicialcs en aquellos ciasos que el Cd- 
•dirgo sS.oñala y castiga.

R ara;lograr elpropósito^cfue se per- 
si^uo, *• ■ ‘ ^

g.) ha dispuestas
d.® 'Que¿; l̂os ,.J.nspeotore-g farm acéu

ticos ded,as"A(kiaBaiS^,asf como lo-s Je 
fes .de  'Aigilancía de Has -fron teras y 

td em ás Autoridades, ejerzan u.na. acción 
^-extremada^-para im pedir la  im porta
ción d:Gl..opio. y  sus derivados, asi como- 
fe  Gocaína y cuerpos de acción a-nálo- 
gá, incíluyendo todos los ’preparadosi 
(aílcinaleg y n o . oficinales) que can ten- 

■ggaa uiiás dé de morfina
más. de 0,1 por 100 de cócáína sin e l 
suficiente .per-mi.so de la Dirí?eción ge
neral dé Sanidad, otoi^adn en lo-s té r
minos que preceptúan las ¡Re al es Ór
denes ‘de 24 de Enero de 1921 y l.f> de 
Koviembre de 1922. ; e '

2.® 'Que por las Aduanas y las Ad
m inistraciones de Correos, se in ter
vengan los envíos , sospechosos para 
que 110! se utHice este medio de b u r
lar fekS disiposiciones sánitarfes al co- 
morcío dé  los tóxicos. : t  •

3.0 Que los 'Suíbdelegadbs (ie F a r-  
mutcia examinen, siempre que tengan 
qué inforimar la  pctieióh de permiso 
para  im(portar estos productos, el libro 
de los tóxicos que han  de llevar todos 
los comerciantes autorizados, cómpro- 
baiido que los productos de esta nalti- 
ralezfa recibidos anteriórm énte han 
sido vendidos a personas autorizadas 
y a fam iacéuticos, y que no se han  
destinado a  la  expórfación* ;  ̂ ¡

4.0 Que los drogueros tal por m a
yor y  tal por menor no pueden vender 
ning’uno de estos ,j^re,parados, al púb li
co, en cualquiera do sus formas, e jer- 
ciéndosé ía función fiscal de pstos es
tablecim ientos por los Subdelegadós 
de Farm acia y Foíiofaí gubernativa.

'5.® Que ‘los farmacéuticos se aten
gan -a las di,sposicio:nes yigentes sobre 
la dispensación cíe tales prepárados, 
no despachándolo sino m ediante re 
ceta que quedará en su poder, en tre 
gando a los clientes la copia au tori
zada de lia misma.

6.» Que se .vigile por toda clase de 
Autoridades, y  especialmente por la 
Fólicía guberiifativa, todos los lugares 
en que se puede, verificar leí comercio 
ilícito y 'empleo del opio' y  sus deri
vados y de Ja cocaína, sobre todo en 
las casas de lenocinio, cafés, casinO'S, 
bares, etc. ‘ -H d'' G rV--- •.

7.® Q ue so imponga a iodos los in 
fractores de Tas disposiciones sobre 
tóxicos las. m u!tas máximas, atenién
dose a l  Regíamento de  Hóxicos, y sé 
pase el tanto de oulpa a los Tribuna-

o.rdto 'vim- como incursos en los

casos- que señalan los artículos , 3)53:,.;̂  
3M  del iGódígo penal. • "' 'W^

8.0 ¡Por y . S. 0' po r sus ^Deleg.ád,o^/ 
cuando se ordenare, se g im rán  ym iíké  
a ,Ios- almacenes de di^gas, -^drogueití^ 
y  farmacias, y si nawse,.¡hubiesen cum'-l 
piído las reglas que.;€e preceptúái^^&i 
está Real orden, suspend0r^á''(!e 
a lo.S’̂ Subdelegados de Farm acia^ 
no hayan ¡fiscalizado dichos puiitesf^i^ 
venta de i las citadas drogas tóxica|f| 
incoando -el oportuno- cxpcdienl^e.

En caso .de T em cidcnéiá,"s^ 
perjuiciovde la penalidad en quéJifR^ 
cu rra  el in fracto i^ . el Gobernador|c^5 
rra rá  el establecimiento. ' ^ 0 '

10. El denunciador del éohierC 'ia^  
éímpleó abusivo de tóxico-s 'pereibil;^
1 o,s dos tercios de la m ulta gubernábi^! 
va im puesta ál infractor de lo-s'^pféx' 
ceñios que rcglanientaii la  venia "He? 
estos productos. ■ ) -

De Real orden lo comunico a, V .% ) 
párá  su conaclmiento y efectos. Dios;) 
guarde a  y . I. muchos años. .MadriJ^)- 
25 de E nera  de 1923. "

i |:|vyi .ai-f ; ALMQiDOVAR ' k
ígéñor D irector general de Háiiidad^ ' **

i 7
,1a Sala de

REAE ORDEN ■  ̂ ^
lim o . S r.: E n  él p leito  prom oví^ ' 

do p o r  D. Jo sé  €apar>rós y R-odrí^ 
guez de .Beblanga c o n tra  la 
o rden  de este  M inisterio de 
Noviem bre de 1921, 
Gqnítencioso-adminiiS'trativo, cq/ártii; 
del T ribuna l 'Suprem o, h a  tíic tá^ t 
la siguiente isentcncía:

‘F n 'l a  villa y Corte de Madrid, . 
de Diciembre dot 1922', en el pleit0 ^qii& 
en (única instancia pende íaiitiC Nbt^£ 
cnta';e D. José QaparróiS y  Róditguié^ 
de Berlan-ga, demandante, y  lavAdimí^i 
ñistración general-del EJ&taidio,. dema!i||( 
dada, y .en su nombpe~el Ebscaff, :S'ob¿& 
revocación . o subsistencia do - la  Re^; 
ordeni del /Minifetcrio’ de Insitouccji)^ 
pública de 17 de -Noviembrlé de 

Résn/ltando que en expediente.. 
coado por denuncia contra el Catedrg§^ 
tico de Iñ Escuela Superior ^le'Gomíe:^^ 
ció de yal-etnciia D. José CapaiTósr A  
Rodríguez de Bórfehga, ise 
Mini.st'ório de iTnsiruícción pública,, fe'cáí 
fecha 11 de Julio de 1913,.-.RéaF.orde1i 
por la que ise le  idiecíaró inourso qXl 
artícu lo  170 de la je y . '’d>e tostruccfqS 
pública, y  ;en el número' 7.* ’del.artfc^j^ 
,1o dél ’R eal'decreto »dd 5 He 
de |i90»5y y, |én Jsu c o ii^ i i  |  neiai, • 
acordó m  -seB>abación definiiiiva délí
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iorvicio dio ¡la ensefía^nza, príváado>í*e 
Í0 la GtUicdTa (que a  !la isiazóa íen:ía a 
BU cargo; ig iiiie'npue.siLo contra dich.a 
réS'Oiiti’Ciáii por D. JoIííó (Gaparro-s re 
curso contcnoíOso-adiniiinistrativG, fue 
con»firinad:a aquella diisiposición por 

diotadja pcxr eetc Triíbuiml 
Suipreímo en 25 ée Sefptiembre de lOi 4:
* H-eeiiltando que ellevadas por den 

;Jo»sé €aparrós variaia instancias en eo- 
dioitud de indulto, se dictó la  ¡Re-n.l cr- 
jtlieai de 20 de Aibril de ilt)2d, en ra qfue, 
?do conformidad con lo prcpueislo por 
:el Oonsejo do Inctmooión pdblioitMdn 
dipleno, se acordó la reintegración de 
¡D. ,Jos'é Caparrós al 'Pro-feisorado (ini- 
■piepario do Escuelas de Com;ercio, con 
'¡abono de los scrviicios ¡que ipreetó an
ejes de ser separado, y debi/bndo cciipar 
'¿Cátedra de e^signaturaí igual p análo- 
iga a l a  que desem peñaba:
/ iRiejSultaíndo qu(e anunciada fa coit- 

Jcurso previo de tr&sttación la Cátedra 
'.xie lie^lslación m ercantil comip.a.Tada, 
ÍEconomía poilítiica y Leígislación de 
'Aduanas, vacante en la  Escuela de Co- 

‘ niercio de Alieante, solicitó D. José 
Caparros que se le nomibrara para di- 
olia pílazia, dictándose la  Réal orden dio 
24 de Junio de 1921, p o r la que so’ 
re/solvió descstim-ar la eAip^e^sada ípjs- 

dtancia, y  que ¡el iŜ r. % piarrós fuera 
Viombrado ejn la  spri’mie'ra vacante de 
idátedra de Geografía (grupos H. o A.) 
^ u e  se produzca en  ̂Ericiíeilas de Oo- 
antetrcio, siem pre que no boya sido so'- 
licHada pc4\ ninigún: otro Gatedrático 
de la  asignatura en conourso de traiS- 

3ación: A ^
'Resultando que 'liabiéndoise produ

cido ínás tarde ta  vacante del Agru
mo A., Kocionles de? jiCtcnctafs Oslicq- 
maturalos, Geografía Natural y Huma
ma 'O índustri.as y  Ojiniorcio de Ssp'a- 

'de la Escuela Profcsionail de Go- 
,murcio dio Las Patoais, que no ^od ta  

solicitada 'en tu rno  de traisilación 
'por ningún otro Catedrático, fuá ncm - 
■•^rado el. iSr. 'Caparros papa deseniipe- 
®arla po r Real orden de 29 de Julio  de 
áP'21; y  a.iitorizado ¡por Orden de la 
^!pubse«íiieitaría die 9 de  Agosto s igui en- 
^  Iparia tom ar p oís es ion die . la cit ada 
fe te d r a  m  la  Escuela Contral de  In- 
fen d en tm  mcrcantilíes, tal Ordenación 

pagoís por obligaciones (de los Mi- 
"iiísteriOQ,de Instrucción pública y Fo- 
mfentoAdkúg^^^ en 9 'de
A gosto do 19i21,. un¡a ectmiun'icación en 
J a  qire exprosa que 'Ro pueide* dar cum - 
^lim,ie?íto a la Real ¡orden (de) 29 de 
ATulio é© 19¡21 isin incurrir en bespon- 
lfeabiliílad., Ap<m̂  'entender que bj señor 
^ a p a r r ^  no puedie ser reintegrado ad 
/Pi'O'feíSfc t̂fído oficial por una Re'al .or- 
./ifJcírq ü ^ ie n d o  sido separado 'del inis- 
‘*^0  p o r ía sontenoia det T ribunal Su-  
V em o ée  25 de .iScpticmbre de 1914,

que confírmó la Real orden de 11 de 
Junio 4e 1913, y  previo  ¿nforme de la 
Sección oorrespondiente y de la Ase
soría Juríditoa, y de confoirmidaxi con 
io propuesto p e r ésta, se dictó por el 
MlíLÍsterio dio Iinstruceión públiíca la 
Peal orden de 17 -de Noviembre de 
1921, ¡>cr la  que ©e revocaron las R.ca
les órdenes de 20 do Abril de .1920, de 
24 do Junio dd 1921 y 29 de Julio  del 
mismo año, 'así como l,a Orden de la 
Sübse-oretaría de 9 de AgOvSto del m is
mo iaño, y .se dedlaró la  vigencia do la  
Real orden de 11 de Julio ido 1913, 
cc<níüunada por la. sen tone la de esto 
Tribunal iSupremo de 25 die Septiem 
bre de l i l i4, que declaró la sepairación 
deñnitiva del 'Siorvicio de la 'enseñan
za *al Ca.tedrát.ico de Escuela de Co- 
me.ivio D. Jicoé iGaparrós y’ Rodríguez 
die Bertlanga: - ' ,

Resultando que contra dicha Real 
orden se ha interpuesto por DA José 
Gaparfós y Rodríguez do Berlanga 
recurso contenciios'o - ádmiinistrativo,' 
lurmalizarido en su día la  demanda 
con la  súplica de que se revoque aque
lla resolución, confirmando, en todas 
sus partes, efectos y consecuencias lá.s 
Reales órdenes de 20 de Abril de 1920, 
por la que fué reintegrado el recu
rren te  en -el Profesorado num erario 
de Escuelas de Comercio; la de 29 de 
Julio  de 1921, por la que fué nom- 
brcRo Gatedrático de Las Palmá-s, ŷ  la 
orden do la  Subsecretaría do 9 de 
Agosto de 1921, por la  que fué aiúo- 
rizado. a tom ar pc'sesión en la Escue
la Gentrál de asta Corte: *

Resultando, que emiplazado el Ivíi-, 
nisterio  fiscal ¡para que conteste a -la 
demanda, evacuó el trám ite ■solicR an
do sea desestimád-a aquélla y 'se ab
suelva a la Adm inistración:

Yisto siendo Ponente D, Fernando 
de T ra t  Gay:

Visto el artículo 2^ de la ley de 22 
dé Junio de 1894 en sus diicíisos 32 y 
42, que d icen : A .

El 32: “S e 'en iendefá  establecido el 
derecho^en favor del recurrente cuan
do la disposición que repute in frin 
gida le ‘•reconozcaAe’se derecho índivi- 
dualmento, o a personas que se íiaRon 
en el mismo ca-so en que él 'se en- 
cuentroA

El 42:' “La Administración po
d rá  soinctef a revisión en la  v ía con- 
tencioso-administráíiiva las providen
cias de ‘prim era instancia que por or
den m inisterial sé  declaren lesivas de 
los intereses del Estado. En estq caso, , 
la demanda 'se  in terpondrá 'ante el; 
T ribunal que corresponda, según la 
Auitoridad que hubiese dictado la re-- 
scilU'Ción que se declare dcsiiva.''’ 

Gonsiderando que, como cónsccucn- 
cia de la Real orden de 29 de ‘ARril

de 1929, reintegrando a D. José Gsu 
parrós 'en el Profesorado, y do las aV 
má.s Reáles órdenes citadas, cumpíiw 
m<entándoIa o en su ejecución, creóse 
un .estado do derecho en favor del de
mandante, modificado indcbidametite 
por la Administración, puesto que a 
ella no le  'es perm itido volver sobre 
sus propios actos para  modificar 
resoluciones declaratorias de dereclios, 
ŷ  cuando obra en ‘ oposición de esta 
inconcuso principio lo efectúa con in- 
comipetencia y- abuso de poder, según 
acontece en 'el presente caso: ; ;

Gonsiderando que por no haber 
cho uso la Administración dé la fa
cultad que el artículo 2.° de la ley-de 
2̂ 2 de Junio de 1894 le concede-para 
decilaráf lesivas las Reales órdenes da 
referencia, es improcedente dilucidar 
en este pleito' si tales ,dispc/tsiciónos 
üóntravinieron lo acordado en la senA 
tencia de 25 de Septiem bre de 1914 
de la Sala tercera ele este Tribunal y
10 dispuesto en el ártículo. 8-4 de la 
P>fOipia leyó ya que no han sido sqine- 
tidas en revisión a conocimiento da 
la  jurisdicción contencioso,-adminis-» 
trativa, A ' ’

Fallamos qué, anulando ’lá Real on 
den del Mjini.sterio de Insfrucción ¡pú-i 
blica de 17 de Noviembre de 192R 
im pugbada en este recurso, debemos 
declarac ŷ  declaram ós firmes y sub
sistentes las Reales órdenes del propia 
M inisterio de 29 de Abril de 192.0, 21 
de Jun io  y 29 de Julio de 1921, así 
como la orden d e  la Subseoretaría de 
9 de  Agosto de cste-m tsm o año.'" é

Y S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenidá 
a b ien  dispner q u e  se cum pla ila iprefin 
serta  sen tencia  en sus propios, tár-4 
mimos. • •'

De Real orden lo digo a V /I . ¡pa^ 
su conocimiento y d e m á s  efectos. Díós 
g u a rd e  a  Y. I. m uchos años. Miaciai^
11 de Enero  dehí929. ■

SALVATELLA': 
Señor Subsecretario de e S te .Ministerio.

A M IIS T M C IO N  CEHTRMi .

MÍNISÍI8Í0 DE B A C I »

BSfiE-coíCm t a  mu*
tSñ; Y QLaSES PñSIV ñS

.. E.sta .Dircceión ¡general ha dis-pueS*- 
lo (que ila quema de dccunTcntos 
am'oi*t izadué qu e cor-resp bnde e fe-o- > 
fu á r  .eñ él presento irujos se veriíUF® 
ci día 29 de 'lo s  corrientes, a la s  ou*’̂  
tío su mañana.

Madrid, 25 do: Enero de 1923,—̂  
D irector general, A rturo Fórcat.

Sucesores de Rivadeneyra (S. AJ. , 
Pasco de iSan Vicente, 20./ ^
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